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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 129-ALCALDÍA-GADMLl-2020 

C.P.A. ERIK FRANCISCO BUSTAMANTE RAMOS
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE LIMÓN INDANZA 

CONSIDERANDO: 

Que: En fecha 03 de septiembre de 2020, se celebra el CONTRATO POR EMERGENCIA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA CELDA PARA LA DISPOSICIÓN DE DESECHOS 
SÓLIDOS EN EL RELLENO SANITARIO DE GENERAL PLAZA, CANTÓN LIMÓN INDANZA, 
PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO, con el lng. Jorge Rojas Zamora, titular del Registro 
Único de Contribuyentes Nº 0100692649001, por un monto de doscientos noventa y dos mil 
setecientos sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de América con setenta y seis 
centavos, (USO$ 292.762,76), más IVA; y, determinándose un plazo de duración de sesenta 
(60) días;

Que: En fecha 25 de septiembre de 2020, se le acredita en la cuenta del contratista, el anticipo del 
50% del valor total del contrato, esto es la cantidad de ciento cuarenta y seis mil trescientos 
ochenta y un dólares de los Estados Unidos de América con treinta y ocho centavos, (USO 

$146,381.38); 

Que: Mediante Oficio No. 042-2020-GADMLI-DOSP de fecha 29 de septiembre de 2020, el lng. 
Diego Toledo Administrador del Contrato y Director de Obras y Servicios Públicos, pone en 
conocimiento del lng. Juan Carlos Juela Tello Fiscalizador del Contrato que se ha recibido el 
certificado de defunción de quien en vida fue el lng. Jorge Enrique Rojas Zamora, quien estuvo a 
cargo de la obra denominada "CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA CELDA PARA LA 
DISPOSICIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL RELLENO SANITARIO DE GENERAL 
PLAZA", RAZÓN por lo que solicita que en su calidad de fiscalizador del proyecto, elabore lo mas 
pronto posible la planilla de avance de obra y el respectivo informe de fiscalización; 

Que: mediante oficio No. FCDCE-020-2020-JCJ de fecha 13 de octubre de 2020 el lng. Juan Carlos 
Juela Fiscalizador de la obra remite al lng. Diego Toledo Administrador del contrato el Informe 
Técnico de Fiscalización No. 1, en el que detalla el estado actual de la obra y los pormenores de 
la misma; 

Que: Dentro de las conclusiones del Informe Técnico de Fiscalización No. 1 de fecha 13 de 
octubre de 2020; el lng. Juan Carlos Juela, Fiscalizador de la Obra menciona: "fundamentado 
en lo expuesto, la fiscalización realiza la planilla No. 1 (liquidación) con los trabajos ejecutados en 
la obra "CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA CELDA PARA LA DISPOSICIÓN DE DESECHOS 
SÓLIDOS EN EL RELLENO SANITARIO DE GENERAL PLAZA" desde 03 de hasta el 28 de 
septiembre del 2020, los rubros ejecutados se realizaron en fiel cumplimiento a planos y

especificaciones tecnicas"; 

Que: Según memorando No. 574-2020-GADMLI-DOSP, de fecha 16 de octubre de 2020, el lng. Diego 
Toledo, Administrador de la obra y director de Obras y Servicios Publicos, informa al C.P.A Erik 
Bustamante Ramos, Alcalde del Cantón Limón lndanza, que en su calidad de Administrador del 
contrato Nº 028-PS-GADMLl-2020, menciona que una vez probada la planilla No. 1 de liquidación 
del "CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA CELDA PARA LA DISPOSICIÓN DE DESECHOS 
SÓLIDOS EN EL RELLENO SANITARIO DE GENERAL PLAZA, PROVINCIA DE MORONA 
SANTIAGO"; ante fallecimiento del contratista y de acuerdo al Art. 92 numeral 5 de la LOSNCP, 
solicito de la manera más comedida disponga a quienes corresponda la realización de los pagos 
correspondientes y la terminación unilateral del contrato; 

Que: En las conclusiones del Informe de Administración de Contrato No. 1 Técnico adjunto al 
memorando No. 574-2020-GADMLI-DOSP, el lng. Diego Toledo, Administrador del Contrato, 
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